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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia y Fomento

2194 Extracto de la Orden de 14 de marzo de 2018, de la Consejería 
de Presidencia y Fomento, por la que se aprueba la convocatoria 
de subvenciones para la financiación del transporte público de 
viajeros a personas con discapacidad intelectual y profesionales 
en la Región de Murcia, para el ejercicio 2018.

BDNS (Identif.): 391645

Número de procedimiento: 1309

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Artículo 1.- Objeto

Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, destinadas a financiar el transporte público 
de viajeros a personas con discapacidad intelectual igual o superior al 33 % y 
profesionales, ambos pertenecientes a Asociaciones de Personas con discapacidad 
dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
trayectos relacionados con programas de inserción/integración laboral, formación 
y autonomía personal realizados desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2018.

Artículo 2.- Bases reguladoras

El procedimiento de esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden 
de 11 de noviembre de 2016 de La Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones para 
la financiación del transporte público de viajeros a personas con discapacidad 
intelectual y profesionales en la Región de Murcia (BORM, número 269, de 19 de 
noviembre de 2016.), por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3.- Crédito presupuestario y cuantía total máxima de la 
subvención

1.- El importe del gasto autorizado para la concesión de subvenciones de la 
presente convocatoria asciende a 20.000 euros, cargo a la partida presupuestaria 
11.07.00513A.481.99.proyecto 43933 correspondiente a los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018.

2.- Las subvenciones se otorgarán hasta agotar el gasto autorizado

3.- La subvención será por un importe máximo de 10.000 € por Asociación.
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4.- El órgano competente procederá al prorrateo del importe global máximo 
de la subvención (20.000 €) hasta agotar el crédito presupuestario, entre 
aquellos solicitantes que cumplan los requisitos del artículo 4.

Artículo 4.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de 
acreditarlos

Podrán solicitar subvenciones en esta convocatoria las asociaciones de 
personas con discapacidad que cumplan los siguientes requisitos, que se 
acreditarán con los documentos a que se refiere el artículo 5 de esta Orden:

1.- Estar inscrita la Asociación en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia.

2.- Tener su sede abierta o delegación permanente en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.- Tener reflejado en sus Estatutos como fines primordiales la inserción/
integración laboral, formación y autonomía personal como objetivos.

4.-Tener inscritos en la Asociación usuarios que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Mayores de 16 años con discapacidad intelectual y/o parálisis cerebral 
igual o superior al 33%.

b) Estar en prácticas laborales o curso de inserción/integración laboral, 
formación y autonomía personal.

5.-Contar con preparadores laborales con contrato laboral o ser profesionales 
vinculados a programas de inserción/integración laboral, formación y autonomía 
personal.

Artículo 5.- Solicitud, plazo y documentos que deben acompañar a la 
petición

1.- Las Asociaciones serán las solicitantes de la subvención.

Las solicitudes se formalizarán según modelo que figura en la guía de 
servicios de la CARM, (Anexo I), que se encuentran en la pagina WEB de la CARM, 
cuya dirección es http// sede.carmr.es/Web (código de procedimiento 1.309) e 
irán dirigidas al Director General de Transportes, Costas y Puertos acompañadas 
de los siguientes documentos:

a).-Acreditación de la representación por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada 
mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o 
comparecencia electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de 
la acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de 
la Administración Pública competente.

b).- Declaración responsable, dirigida al Consejero de Presidencia y Fomento, 
relativa a la justificación de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (Anexo II).

c).- Certificados acreditativos del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social.

La presentación de la solicitud supondrá la autorización de la interesada 
para que el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de 
esas circunstancias, salvo que se deniegue expresamente esta autorización, 
debiéndose aportar entonces por el interesado los correspondientes certificados.

NPE: A-100418-2194

sede.carmr.es/Web


Página 9465Número 81 Martes, 10 de abril de 2018

d).- Estatutos de la Asociación, debidamente inscritos en el Registro de 
Asociaciones de la Región de Murcia.

e).- Certificación del secretario/a de la Asociación acreditativa del número de 
personas asociadas con discapacidad intelectual igual o superior al 33 % y que 
realicen trayectos relacionados con programas de inserción /integración laboral, 
formación y autonomía personal.

f).-Certificación del secretario/a de la Asociación acreditativa del número 
de preparadores laborales o profesionales vinculados a programas de inserción/ 
integración laboral y que realicen con los correspondiente usuarios trayectos con 
destino a tales programas. Para los contratados laborales se aportará recibo de 
liquidación de cotizaciones.

g).-Declaración responsable donde se concreten las ayudas obtenidas, en 
su caso, para financiar la misma actividad, indicando su importe y el órgano 
concedente (Anexo III).

h).-Documento bancario acreditativo de los 24 dígitos correspondientes al 
código internacional de cuenta cliente (IBAN) de la Asociación solicitante.

2.- Las solicitudes se presentaran, en la Sede electrónica de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será accesible a través 
de la página https://sede.carm.es. En el caso de no disponerse de modelo de 
solicitud de subvención electrónico, la presentación de la solicitud por medios 
electrónicos se realizará a través de “Formulario de solicitud genérica, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https:/sede.carm.es. En todo caso, se deberá 
incluir el anexo I solicitud como documento adjunto.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida por 
la correspondiente convocatoria que se aportará en formato electrónico. Los 
documentos requeridos deberán ser  digitalizados en formato PDF, con firma 
electrónica, así como una declaración responsable de la autenticidad de los 
mismos (Anexo IV). El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como 
del total de los mismos será el previsto en la sede electrónica, pudiendo ser 
utilizados los anexos publicados en esta Orden

Salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado, se 
presumirá autorizada la consulta por la Dirección General de Transportes, Costas 
y Puertos de los datos personales obrantes en las bases de datos de las distintas 
administraciones u organismos público, con el fin de comprobar el cumplimiento 
tanto de los citados requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos, deberá acompañar 
con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los citados 
requisitos. Los documentos requeridos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
con firma electrónica, así como una declaración responsable de la autenticidad de 
los mismos. El tamaño máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de 
los mismos será el previsto en la sede electrónica.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días contados desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la Orden de convocatoria de la 
subvención en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Artículo 7.- Criterios de valoración de las solicitudes

La valoración de las solicitudes presentadas se hará de forma objetiva según 
la escala de puntuación definida en este artículo, de acuerdo a los siguientes criterios:

1.- Número de usuarios con discapacidad intelectual igual o superior al 33 % 
que realicen trayectos relacionados con programas de inserción /integración laboral, 
formación y autonomía personal (un punto por cada usuario con un máximo de 15 
puntos).

2.-Número de profesionales que tiene contratados la Asociación como 
preparadores laborales o profesionales vinculados a programas de inserción/ 
integración laboral formación y autonomía personal (un punto por cada 
profesional o preparador, con un máximo de 5 puntos).

Artículo 8.- Plazo y forma de justificación y forma de pago

1.- El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado.

2.- Los beneficiarios deberán presentar antes del 15 de febrero de 2019, ante 
la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos la siguiente documentación:

Certif icados emitidos  por las empresas  de transporte público 
correspondientes, en el que consten los billetes emitidos, el importe abonado y el 
trayecto realizado durante el periodo subvencionable que abarca desde 1 de enero 
de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018.

Murcia, 14 de marzo de 2018.—El Consejero de Presidencia y Fomento, Pedro Rivera 
Barrachina.
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